
V.- ANUNCIOS

OTROS ANUNCIOS OFICIALES

Consejería de Desarrollo Sostenible

Anuncio de 04/03/2026, de la Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo, sobre la aprobación 
del proyecto de explotación y del plan de restauración correspondientes a la solicitud de autorización de 
explotación denominada Racionero TOA827. [2026/1717]

La Delegación Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo hace saber que, mediante sendas resoluciones de 22 
de diciembre de 2025, han sido aprobados el proyecto de explotación y el plan de restauración correspondientes a 
la solicitud de autorización de explotación de recursos de la Sección A) -Yesos-, denominada “Racionero” TOA827, 
cuyo titular es Áridos La Jara S.L., ubicada en las parcelas nº 52, 53 y 60-2 (151) del polígono 7, en el término 
municipal de Alameda de la Sagra (Toledo).

Como condiciones especiales se deberán cumplir las incluidas en la Resolución de 06/09/2024, de la Delegación 
Provincial de Desarrollo Sostenible de Toledo, por la que se formula declaración de impacto ambiental del proyecto 
denominado Autorización de explotación para recursos de la sección A) Racionero TOA827, en el término municipal 
de Alameda de la Sagra (Toledo), cuya promotora es Áridos La Jara, SL. (Expediente PRO-TO-23-3223), publicada 
en los D.O.C.M. de 18/09/2024 y 16/10/2024; en la Resolución de fecha 02/11/2023, del Servicio de Cultura de la 
Delegación Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Toledo, (Expte. 222910); y lo establecido en los informes 
emitidos por el Servicio de Medio Natural de Toledo (Exptes. 15157 y 16623).

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47, de la Ley 
2/2020, de 7 de febrero, de Evaluación Ambiental de Castilla la Mancha.

Toledo, 4 de marzo de 2026
El Delegado Provincial
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AÑO XLV  Núm. 49 12 de marzo de 2026 8948


		2026-03-11T09:07:01+0100


	



